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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N119-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocato ri a No. o2ol2o23
Procedimiento por L¡citación Pública

No. EO-Sl PDUS-N]]9-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nll9-2023, correspondiente a la obra: Pavimentación
de acceso a la Universidad Ben¡to luárez, Plantel Tlanch¡nol; ubícada en la localidad y Municipio
de Tlanchinol, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratac¡ón de la obra objeto
de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/C|-2O23-15O2-OO42A de fecha 26 de julio de
2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cob¡erno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:oo horas del día 30 de
agosto de 2023', en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B'ler piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona física,
así como los servidores públicos, cuyos nombres, representa cio nes y firmas constan al calce
de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como
consecuencia del Acto de Presentaclón y Apertura de Proposiclones, en que fue levantada
y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a

quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la c. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4, 5, 6,7 fracción ll inciso c) 8,ll fracción XXVy]4 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de lnfraestructura Pú bl¡ca y Desa rrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servldor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
L¡c¡taciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas v Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo
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Licitación Pública No. EO-StpDUS- N llg-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de la proposición presentada, se realizó con funoamento en
lo dispuesto por los Artículos lo8 de la constitución política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente, así como con lo establec¡do en las
bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuc¡osa de losdocumentos y constancias que integran ra proposición presentada por er ricirante, en sus
aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
urbano sostenible del poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina
DECLARAR DESTERTO el presente procedimiento.

con fundamento en el artículo 46 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y artÍculo 48 fracción lll, del Reglamento vlgente, as¡ como lo
establecido en el capÍtulo l.- Información ceneral, Numeral 34.- Lic¡tación Des¡erta inciso c) otros,
numeral c3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Lic¡tación.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de FaIo, formando parte
¡ntegrante de la misma' el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y motivad;s para admltirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de obras públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre del Regramento v¡gente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presenre acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presente, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Púbrica, se pone a su disposición ra presente Acta de Falo, a part¡r de esta fecha, para
efectos de su notificación y alfinalizar este acto se füará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concruida ra presente Junta
siendo las lo:2o horas del día de su fecha, firmando al calce y at margen, los que en ella intervinieron
y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancla y a fin de que surta los efectos legales proceoentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nl l9-2023

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

'úarcía Ortiz

Por el Órgano Interno de
SI PDUS

No se presentó

Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó
tu
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I Hernández Ba utista

Por la D¡recc¡ón Ceneral de

Olvera Mayorga

retaría de Contraloría

Ing. Rodolfo iriam Brizuela Jiménez

Noyah Torres Pacheco

3t4

No se presentó



Licitación Pública No. EO-StpDUS-N.ll9_2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la

No se presentó

Mexicana de la Industria de la
Construcción

Por la Cámara

No se presentó

Industr¡a de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes ntes
Nom bre F¡rma

l.- Cohiba, S.A. de C.V.

2.- Miguel Ángel Lugo Vega

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta pública delActo de Fallo, relativaa la Licitación Públ¡ca No. No. Eo-slpDus-Nll9-2o23, coresponJ¡ente a la obra: pavimentac¡ón de acceso a launiversidad Ben¡to Juárez' Plantel rlanch¡nol; ub¡.a¿. en l. Io.a¡¿ad y Municip¡o de Tlanchinol, Estado de Hidalqo.

I

No se presentó

Miguel Ángel L
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N1I9-2023
Convocatoria No. OAOaOE

Anexo No. I

Resultado de la revisión cual¡tativa'dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborer el dictamen del Procedimiento por
Licitación pública No. EO-SIPDUS-NII9-2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de
acceso a la Universidad Benito Juárez, Plantel Tlanchinol; ubicada en la localidad y Municipio de
Tlanchinol, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a ¡o dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo
y los articulos 4i,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por l¡c¡tac¡ón
pública.

c).- Adjudicac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases del proced¡m¡ento por

licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económ icas requeridas por la convocantey garantlce

lt
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satisfactoria mente el cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del pfesente Proced¡miento por Licitac¡ón pública.

t/9
Dictamen para determinar et fatlo de la Convocatoria No. O2O2023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón públ¡ca No. EO-SIpDUS-Nl19-

ZOZ¡, en retac¡On a ta adjud¡cación de la obra públ¡ca: Pavimentaslón de asceso a la Un¡versidad Benito Juár€2, Plant€l Tlanqhinol;

ubicada en la localidad y Munic¡pio de Tlanchinol, Estado de
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-Nl19-2023
convocatoria No. 0202023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presenté
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cob¡erno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/CI-2023-'1502-00428 de fecha 26
de julio de 2023.

1.2.- Que con fecha 14 de agosto de 2023, se publicó en el Periód¡co Oficial de Hidalgo, así como en la
pág¡na de internet s-obraspu blicas.hida 19o.gob.mx, la Convocatoria No.020/2023 la cual se pone a

dispos¡ción de los interesados a part¡cipar en el Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-

SIPDUS-NII9-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de acceso a la

Universidad Benito Juárez, Plantel Tlanchinol; ubicada en la localidad y Municipio de Tlanchinol,
Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a disposic¡ón de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el dÍa l8 de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha lE de agosto de 2023 a las l2:OO hrs., se llevó a cabo la v¡s¡ta al s¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 21 de agosto de 2023 a las'll:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la Sala
de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, s¡ta en el km.93.5 del Blvd. Felipe
Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentés:

'1. Cohiba, S.A. de C.V.

2. Miguel Ángel Lugo Vega.

f.6.- Con fecha 25 de agosto de 2023 a las ll:00 hrs., se realizó el Acto de Presentaclón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgáno interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguiéntes:

'1. Cohiba, S.A. de C.V.
2. Miguel Ángel Lugo Vega.

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre q ue contenía los documentos q ue acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la propuesta Técnica y Económica de los licltantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

Dictamen para determinar elfallo de ia Convocatoria No. O2O/2O23, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-Nll9-
2023, en re¡ac¡ón a la adjudicación dé le obra pública: paviméntación de acceso e la Universidad Beñito Juárez, Plantel Tlanchinol;
ubfcada en la localidad y Municipio de Tlanchlnol, Estado de
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N l l9-2023
convocatoria No. O2Ono?3

1.7J.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon yquedó asentado en el actadela junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 25 de agosto de 2023 a las II:OO hrs.:

Ningún Licitante

1t.2,- Licitantes que cumplieron con la rev¡sión cuant¡tativa y son considerados para la evaluación
cualitativa,

No. Licitante
Monto propuesto sin

tvA Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- Cohiba, S.A. de C.V. $3'724,1o4.o5
92 días naturales, inicio 13 de
septiembre de 2023, terminacíón l3 de
diciembre de 2023.

Miguel Ángel Lugo Vega $3'996,669.43
92 días naturales, inicio 13 de
sept¡embre de 2023, terminac¡ón ¡5 de
diciembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
aDertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Precios Unitar¡os de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar ei análisis detallado
(cuaf itativo), los dÍas 28 y 29 de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes:1.- Cohiba, S.A. de C.V., y 2.- Miguel Ángel Lugo Vega, para determinar el cumplim¡ento
Ln los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación
pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artÍculo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a Ia Vl, inciso A fracciones de la I a

la lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose
Ios resultados como a continuación se relaciona.

Oictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. O2OI2O23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nll9-

2023, en r;lación a ta adjudicación de la obra pública: Pavlmentac¡ón de acceso a la Universidad Benito Juárez, Plantel Tlanchlnol;

,/
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ubicada en la localidad y Munic¡pio de flanchinol' Estado de-Hldalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-Nll9-2023
Convocatoria No. O2Ol2023

ll.l.- Cohiba, S.A" de C.V.

Observaciones: Presenta el documento 6.1.3.- Opinión de Cumplimiento de Obl¡gaciones Fiscales
Estatales, emitida por la Secretaría de Hacienda del Cob¡erno del Estado de Hidalgo, vigente a la fecha
de contratación y en sentido negativo (art. 69 bis del código fiscal del estado de hidalgo).

Causal No. I
Requis¡ta incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capac¡dad Fianc¡era

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1.- Capacidad financiera, 5.1.3., por la siguiente causa:

El licitante presenta la opinión de las obligaciones fiscales estatales vigente a la fecha de firma de
contrato, en sent¡do negativo,y no en sentido positivo. como se sol¡cita en el Documento 6-6.1 capac¡dad
F¡nanciera.- Numeral 6.1,3.- Anexar la opinion de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales,
vigente a la fecha de contratación y en sent¡do pos¡tivo, emitida por la secretaría de hacienda del
gobierno del estado de hidalgo, que se obtiene a traves del portal de internet oficial:
http://portaltributario.hidalgo.gob.mx/ovlov¡rtual.html, de la Secretaria de Hacienda; o de manera
presenc¡al en la siguiente dirección: calle Vicente Segura no.206 altos, col. Per¡od¡stas, Pachuca de Soto,
Hidalgo. (art.69 b¡s del cód¡go Fiscaldel Estado de Hidalgo).

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡c¡tación pública en
el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjud¡cación; Numeral 4. - Criterios de evaluación de los documentos que
acred¡tan su existenc¡a legal, capacidad técn¡ca y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica,4.l- Escr¡tos o M a nifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y reguisitos solicitados en las bases
del procedimiento por l¡citac¡ón.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo esteblecido én las beses del procedim¡ento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales pera desechar los documentos que
acred¡tan su existencia legal, capacidad técnica y financiera y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica, fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos
no se ajusten a lo sol¡citado y numeral 6.- Capacidad financiera, fracción 6.1.3.- Cuando no anexe la op¡nión
de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, en sentido positivo, emitida por la Secretaría de
Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, o bien si habléndola presentado, esta no sé encuentre
vigente a la fecha de contratación (Código Fiscal del Estado de H¡dalgo, art.69 BIS).

4/9
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O2Ol2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO"SIpDUS-Nl'19-
2023, en relación a la edjud¡céción de la obra pública: Pavlmentaclón de acceso a la Unlwrsidad Benlto luárez,
ubicada en la loqalidad y Municlpio de Tlanchinol, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarfa de Infraestructura PrJblica y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N'll9-2Oz
Convocatoria No. O2O|2O23

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condic¡ones legales, (...), requer¡das por la convocante.

Causal No.2
Reouisita incorrectamente el documento T-3.- Planeac¡ón.

Motivo:
En la documentación para acreditar al laboratorio de control de calidad:

. El licitanté om¡te presentar curriculum de laboratorio de control de calidad de los materiales y de
los trabajos para la ejecución de la obra, asi como la carta compromiso del laboratorio y el

d¡ctamen de la SICT que comprenda las áreas similares a la obra que se licita, y su vigencia debe
estar comprendida en los tres años anteriores contados a partir de la publicación de la

convocatona.

por lo que no cumple con lo establecido en las bases de esta licitación en el propio documento T-3'-

Planeación, Numeral 2.- Calidad.

Y que deberá acreditar anexando los s¡guientes documentos:

'l).- Currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabaios similares'
2).- Carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución
de los trabajos
3).-, Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas s¡m;lares a la obra que se licita, para

la verificación de control de calidad de los mater¡alesy los trabajos para la ejecución de la obra.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de lic¡tación capitulo lV'- Evaluación y
Adjud¡cación; Numeral 7.- Cr¡terios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de

conformidad al marco establecido por: a),- la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para

desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de lic¡tación, fracc¡ón 3.-

eue en cada documento: a).-¡ncluya la información,y requis¡tos solic¡tados. c).- que no omita uno o varios

anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento:
eue refiere como causalde desecho lo que establecen las Bases de Licitáción Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracc¡ón 2'- Cuando

/
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Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-Ntl9-2023
Convocetor¡a No. O2O2O23

no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la

integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- l). - no anexe el currlculum del laboratorio
de control de calidad,2.- no anexe la carta compromiso para comprometer la disponibilidad del
laboratorio, 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la Dirección General de
Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente y debe comprender las áreas similares a la obra que
se licita, y debe estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas para el Estado de
Hldalgo, establece en el artículo 41,- En general, para la evaluación técnica de las propos¡c¡ones se
deberán considerar, entre otros, los s¡9u¡entes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada,

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2 es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechade para la adjudicac¡ón del contrato correspond¡ente.

11.2.- Miguel Angel Lugo Vega

Causal No. I
El l¡citante requ¡s¡ta incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así
como el El.- Prec¡o unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de
su propuesta económica.

Mot¡vo
El licitante, oferte un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es
mayor en un 1.68% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecuc¡ón de la obra, y no
es oos¡ble su contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases del proced¡mento por licitación pública en el capÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se

analizará y evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las
proposiciones de cada l¡citante, con fundamento en: a).- (.,,), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, f).-

6/9
D¡ctamen pára determinar ei fallo de la Convocator¡a No. o2ol2o23, del Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nl'19-
203, en relác¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavlmentac¡ón de acceso a la Un¡v€rsidad Benito Juáro¿
ubicada en la localidad y Munlclplo d€ Tlanchlnol, Elado de Hidalgo.

Tlanchinoli
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll9-2023
convocatoria No. o2o¿oB

Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes
en la zona o región donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica;
fracción lO.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con
las condiciones v¡gentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; numeral Il.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca; Numeral 9.-

Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean
acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral ll.'1.-E.1.- Precio Unitario, fracción
'Il.- Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es dec¡r, no sean acordes
con las condiciones v¡gentes de la zona o reg¡ón en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
integrando la propuésta total. Numeral I1.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el ¡mporte
total de la propuesta económ¡ca, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorizada
para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitarios no
aceptables. y en tal v¡rtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación
y su contratación,

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determ¡na en el artículo
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los

siguientes aspectos:

ll.- eue los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las

condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
¡ndividualménte o conformando la propuesta total.

y el artÍculo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las sigu¡entes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas requeridas por la convocante.

Resolución: por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedénte decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Proced¡m¡ento por Licitación Pública No' Eo-SIPDUS-Nll9-2o23. DESIERTo.

Flesolución: Se declara DESIEF¡TO el presente proced¡miento por l¡c¡tac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS- Nlt9-
2023.

7/9

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.0202023, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS'N]19-

2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de lá obra públ¡ca: Paümentac¡ón de acc€so a la Univ€rsidad BEnito Juár€2, plantel Tlanchlnol;
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-StPDUó-Nll9-2023
convocatoria No. 020/2023

Mot¡vo v Fundamento
por los motivos y funda mentos descritos en los numerales ll.'l y 11.2, del presente documento, se procede
a declerar Desierto este procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS-Nll9-2O23 con fundamento
con lo que establece el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo, "Las Dependencias, Entidades y Municipios procederán a declarar desierta
una licitación, cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de
licitac¡ón o sus precios no fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Ouzmán, Director Ceneral de
Adm¡n¡stración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los articulos l,2,3,4,5 fracción l, l7 fracción lV
y 3] fracciones lt y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, '1, 2, 4, 5,

6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la SecretarÍa de
tnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo. t/;

//
v

Emite
Director General de Admin¡stración

f

/'./
|-/

de la S.l.P.D.U.s.
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Evaluó
Directora de Precios Un¡tarios

de la S.l.P.D.U.s.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|,P.D.U.S.

9/9

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O2O2O23, del Prqced¡miento por L¡citac¡ón Públic¿ No. EO'SIPDUS'Nll9-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavlm€ntaclón d€ acceso a la universldad B€ñito
ub¡cada en la localidad y Municlpio d€ Tlanchinol, Estado de Hldalgo.

Plantél Tlanchinol;
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Aro. María Dolores Jiménez Rendón
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